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FUERA de CORDOBA
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Un año . 	 .
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PA.Go ADFOLAN'P..0.E00
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6.° de
este Reglamento.
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Número 45.—Miércoles 21 de Febrero de 1934

h el ar.

PROVINCIA DE CORDOBA

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.« Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletfnes Offcfales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR... 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 823

El Ilmo. Sr. Director general de
Agricultura, en oficio de fecha 15 del
actual, me comunica lo siguiente':

«Excmo. Sr.: Llegando con frecuen-
cia a esta Dirección peticiones de da-
tos sobre vuelo de aves anilladas in-
cluso por conducto de representantes
diplomáticos y consulares de diver-
sos paises y en la necesidad de satis-
facer aquellos yeando por el presti-
gio de los servicios cuya dirección me
está encomendada, cúmpleme mani-
festar a V. E. la conveniencia de que
mediante el BOLETIN OFICIAL de esa
provincia se hiciera la recomenda-
ción a las Alcaldías interesando la
remisión a este Centro directivo de la
anilla que el ave lleve en la pata y la
referencia precisa sobre el lugar y
fecha en que tenga lugar la captura
de la misma, nombre vulgar etc. todo
ello en relación con las aves de 'cuya
captura tuvieran conocimiento casual
por cazadores, guardas de campo y
campesinos en general».

Lo que se hace público por la pre-
sente para su general conocimiento y
cumplimiento de los Sres. Alcaldes.

Córdoba 20 de Febrero de 1934.—
El Gobernador civil, Luis ARMIÑÁN

ODRIOZOLA.

SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 806

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación. en 10 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al. 9'211
del camino vecinal del kilómetro 10
de la carretera de la estación de Do-
ña Mencía a la de Jaén a Córdoba
al kilómetro 11 de la de Priego a la
estación de Luque-Baena, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de TREINTA Y SEIS MIL
CIENTO DOCE PESETAS CON
CINCUENTA Y NUEVE CENTI-
MOS, (36.112'59 pesetas); y que la
ejecución de las dichas obras se con-
trate en subasta pública, con arre-
glo a las disposiciones legales vigen-
tes.

Lo que se publica en cumplimien-
to de lo que se dispone en el artículo
26 del Reglamento para la contra-
tación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio puedan formular-
se cuantas reclamaciones se consi

-deren oportunas; advirtiéndose que
transcurrido el plazo indicado no se
admitirá, ninguna que se produzca.

Córdoba 14 de Febrero de 1934.
—El Presidente, PABLO TROYANO.

Núm. 807
•

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación. en 10 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al 18'500
y construcción de obras de fábrica
en el camino vecinal de Pozoblanco
a Torrecampo por Pedroche, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de TRECE MIL NOVE-
CIENTAS SESENTA Y DOS PESE-
TAS CON VEINTE Y OCHO CEN-
TIMOS, (13.962'28 pesetas) ; y que
la ejecución de las obras dichas se
contrate en subasta pública, con
arreglo a las disposiciones legales
vigentes.

Lo que se publica en cumplimien-
to de lo que se dispone en el artículo
26 del Reglamento para la contra-
tación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio puedan formular-
se cuantas reclamaciones se consi-
deren oportunas; advirtiéndose que
transcurrido el plazo indicado no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 14 de Febrero de 1934.
—El Presidente, PABLO TROYANO.

Núm. 808

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación. en 10 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación

y firme de los kilómetros 1 al 4'074
' del camino vecinal del kilómetro 34

I
de la carretera de Encinas Reales a
Priego al poblado de Algar, cuyo

: presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de TRECE MIL QUI-
NIENTAS OCHENTA PESETAS

' CON CUARENTA Y CINCO CEN-
' TIMOS (13.580'45 pesetas) ; y que
' las obras dichas se contraten en pú-

blica subasta con arreglo a las dis-
posiciones legales vigentes.

Lo que se publica en cumplimien-
to de lo que se dispone en el artículo
26 del Reglamento para la contra-
tación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio puedan formular-

' se cuantas reclamaciones se consi-
; deren oportunas; advirtiéndose que
' trasscurrido el plazo indicado no se
: admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 14 de Febrero de 1934.
—El Presidente, PABLO TROYANO.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Circular núm. 814

Se recuerda a las personas sujetat
a contribuir segun los artículos 2.° y
3•° de la Ley de 20 de Diciembre de

I 1932, que estableció la Contribución
general sobre la rente, la obligación
en que se encuentran de presenta;

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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dentro del mes en curso, las declara-
ciones relativas al ario actual, advir-
tiéndoles que en el BOLETIN OFICIAL de
esta proVincia correspondiente al día
20 de Enero último se publicó una
Circular en la que se daban instruc-
ciones respecto a la forma en que de-
be cumplirse dicha obligación.

Lo que se hace público a fin de evi-
tar la imposición a los contribuyentes
de referencia de las sanciones en que
pudieren incurrir por su morosidad.

Córdoba 17 de Febrero de 1934.—
El Administrador de Rentas públicas,
Rafael Laparte.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 813

EXPROPIACIONES

Transcu . rido el plazo sefialaio en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día 20 de Julio últi-
mo, para que los interesados en el
expediente de expropiación que en el
término municipal de Villanueva del
Duque motiva la construcción de la
carretera de tercer orden de Vil/anue-
va del Duque a Fuente Obejuna, tro-
zo segundo de la primera sección pu-
dieran reclamar contra la necesidad
de la ocupación de sus fincas sin ha-
berse producido reclamación alguna,
y oido el informe de la Abogacía del
Estado en la provincia, 'he resuelto
declarar la necesidad de la ocupación
de las fincas que comprende el expe-
diente, las cuales, con sus respectivos
propietarios, figuran en la relación
publicada en el BOLETIN OFICIAL; que
se inserte esta resolución en el mismo
periódico y se le notifique a los inte-
resados 'invitándoles al propio tiempo
a que en el plazo de ocho días y an-
te el Alcalde de Villanueva del Duque
nombren el perito que haya de repre-
sentarles en las operaciones prepara-
torias del justiprecio, y para que re-
presente al Estado, nombrar perito a
don Antonio Gómez Agnado Ayudan-
te de Obras públicas afecto al servi-
cio de esta Jefatura.

Córdoba 19 de Febrero de 1934.—
El Ingeniero Jefe, Joaquín Ortíz.

Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Guadalquivir

Presa de derivación y trozo primero del
canal del Genil.—Pa tma del Rio

Núm. 782

Examinado el expediente de expro-
piación forzosa de las fincas que se
han de ocupar en el término munici-
pal de Palma del Río (Córdoba) con
motivo de la construcción de la Pre-
sa de derivación y Trozo 1. 0 del Ca-
nal del Genil.

Resultando que presentada la rela-
ción nominal de propietarios y rec-
tificada por la Alcaldía de Palma del
Rio (Córdoba), se publicó en el Bo-

LETIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba número 269 de 10 de Noviem-
bre de 1933, fijando un plazo de 15
días para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la ocupación
que se pretende sin que se presentara
ninguna.

Resultando que la Abogacía del
Estado informa en el sentido de que
procede se declare la necesidad de
la ocupación de las fincas de que se
trata.

Resultando que el importe de la
indemnización a satisfacer en este ex-
pediente de expropiación, no excede-
rá de 200.000 pesetas, según la pre-
visión de la Administración.

Considerando que se han cumpli-
do todos los trámites fijados en la
Ley de Expropiación forzosa de 10
de Enero de 1879 y en su Reglamento
de 13 de Junio de igual ario.

Visto lo dispuesto en la Ley de 20 de
Mayo de 1932, en las órdenes Minis-
teriales de 16 de Agosto y 30 de No-
viembre dc: mismo ario y en el De-
creto del Ministerio de Obras Públi-
cas de 29 de Noviembre de 1932,
procede declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas del término
de Lora del Río (Sevilla) a que se re-
fiere la relación de propietarios que
a continuación se inserta y notificar
a dulos propietarios la citada de-
claración; y en su consecuencia se
proceda a fijar y valorar la zona ex-
propiabie, para lo cual, debe hacerse
el nombramiento de Perito, citando
a los propietarios interesados según
previene el artículo 20 de la Ley para
que dentro del plazo de ocho días,
a contar desde el en que se les no-
tifique, comparezcan ante la Alcaldía
de Lora del Río (Sevilla) personal-
mente o por medio de apoderados
en forma, a fin de hacer la designa-
ción de Peritos que los representen;
debiendo advertir que dichos Peritos
han de reunir las condiciones que
exigen los artículos 21 de la Ley y
32 de su Reglamento y que el nom-
bramiento de Perito que no reuna ta-
les condiciones se considerará nulo,
en cuyo caso, así como en el que no
nombren Perito dentro del plazo in-
dicado, se entenderá que se confor-
man con el que representa a la Ad-
ministración.

Contra esta resolución podrá re-
currirse en alzada ante el Ministerio
de Obras Públicas dentro de los 8
días siguientes al de la notificación
administrativa, según se dispone en
el artículo 19 de la citada Ley de ex-
propiación.

Sevilla 15 de Febrero de 1934.—E1
Ingeniero Director, V. de la Puente.

RELACIÓN DE PROPIErARIOS

Herederos de Juan Manuel Martí-
nez Reyes.

Don Juan José Mayen Gálvez.
Don Emilio Martínez Díaz.
Don Francisco Díaz Cruz.
Don Manuel Medina Almenara.
Don Francisco Angulo Medina.
Don Pedro Angulo Medina.
Don Rafael y don Pascual Ruiz Ca-

ro de la Barrena.
Doña Ana Al.neaara Martos.
Doña Carmen Ortiz Ceban°.

Don José Ortiz Molina.
Doña Blanca Lucía Ortíz.
Doña Belén Mayén Gálvez.
Don Manuel de Cárdenas Llava-

nera.
Don José María Martínez Pérez.
Don Francisco Bravo Martínez.
Don Sebastián Almenara Rodrí-

guez.
Doña Patrocinio Jiménez Ríos.
Don Antonio Maduerio Barrena.
Don Francisco Ruiz Aguilar.
Don Francisco Gamero Cívico.
Sevilla 15 de Febrero de 1934.—E1

Ingeniero Director, V. de la Puente.

EMPRESA DE AGUAS POTABLES DE CUNDA

SOCIEDAD ANÓNIMA

Ilmiliciliada en esta capital, Plaza de loe sin n.°

Núm. 821

La Junta General ordinaria de ac-
cionista de esta Sociedad en sesión
celebrada en el día de la fecha a pro-
puesta del Consejo de Administración
y con presencia del balance del ario
último, ha acordado el reparto de un
dividendo activo, que será satisfecho
desde el día de la publicación del pre-
sente anuncio en la Caja de la Socie-
dad de diez a doce de la mañana, pre-
via la presentación de los títulos co-
rrespondientes.

Córdoba diecinueve de Febrero de
mil novecientos treinta y cuatro.—
Empresa de Aguas Potables de Cór-
doba: El Director Gerente, Enrique
Salinas.
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Circular núm. 776

Aprobada por la Superioridad una
nueva división de zonas de Inspec-
ción de Primera Enseñanza de la pro-
vincia, según proyecto elevado por
esta Junta, con designación de aque-
llas que corresponde a su situación
desde Oriente a Occidente, por el Sur
sin correspondencia entre los nume-
rales que las distinguen y las catego-
rías por antigüedad de sus titulares
respectivos, con lo que al turnar los
Inspectores en el servicio de las mis-
mas no habrá cambios en el orden
que se les ha dado, se hace públi-
ca para conocimiento de los señores
Maestros, Consejos de Primera Ense-
ñanza y Alcaldes.

Quedando constituidas así:
• La 1.a con las escuelas de El Car-

pio, Bujalance, Cañete de las Torres,
Baena, Luque, Znheros, Valenzuela,
Priego, Fuente Tójar y Almedinilla y
anejos, que son 103 nacionales.

La 2. con las de Espejo, Castro
del Río, Cabra, Doña Mencía, Nueva
Carteya, Carcabuey, Rute, Iznájar,
Encinas Reales, Benamejf y Palencia-
na y anejos, y Torres Cabrera de Cór-
doba, que son 105.

La 3. a con las de Montilla, Aguilar,
Puente Genil, Monturque, Lucena y
Los Moriles y anejo e y el barrio de
Occitente de Córdoba, que son 106.

La 4. a con las de Posada, paite
del Río, Guadalcazar, Fuente Palmo,
ra, La Carlota, Fernán Núñez, Moo,
temayor, La RamWa, Montalbán, š3o
Sebastián de los Ballesteros, La Vic,
toría y Santaella y anejos, y Trassie.
rra de Córdoba, que son 102. *

La 5 • a con las de Almodóvar del
Río, Hornachuelos, Víllaviciosa, pe,
't'arroya •Pueblonnevo y Fuente Cho.
juna r anejos y Vístahermosa de Cór.k.
doba, que son 99.

La 6.a con las de Obejo, Villaharla
Espiel, Villanueva del Rey, Bi anea,
La Granjuela, Valsequillo, Los 131äz.
quez, Alcaracejos, Villaralto, EI Viso
de los Pedroches, Santa Eufemia, V.
llanueva del Duque, Fuente la Le.
cha, Hinojosa del Duque y Belalca,
zar y anejos y Cerro Muriano d ‘ Cár.

doba, que son 95.
Y la 7. a con las de Villafranca, pe.

dro Abad, Adamuz, Montoro, Vills
del Río, Carderia, Conquista, Villa.,
nueva de Córdoba, Pozoblancc, 4
droche, Torrecampo, Añora, Dos Ti.
rres y El Guijo y anejos y Aleo ea de`

Córdoba, que son 103.
Efectuada la elección, quedan en..

cargados: de la primera don 1\4= riano
Amo Ramos; de la segunda doña
ha Miguel Eced; de la tercera don lo.
sé Priego López; de la cuarta doils
Teodora Hernández Sanjuán; de la

quinta doña María Luisa Vall afta
Martínez de Salinas; de la sexta do.
ña Elena Rodríguez Pascual, y d li

séptima don Alfredo Gil Muñiz.
En cuanto a la capital no se ha me

dificado la distribución, subsistiendo
la anteriormente aprobada, en zonas
Norte, Sur y de Extramuros, con la

variante de alguna escuela trasladada.
La Norte, a cargo de José I riegc

López, comprende: de niños: unitarias
números 1, 5, 7 y 11; y graduadas
Carlos Rubio, Cervantes, Hospicio,
López Diéguez y Seneca. Deniñas:
unitarias 3, 5, 7, 10 y 21; y la gradua.
da López Diéguez. De párvulos 5 y6.
Total, 36.

La Sur, a cargo doña Teodoia 1-hr.
nández Sanjuán, comprende: de ni.
rios: Grupo Alcántara García y uni.
tarias 2, 3, 4 y 6. Dz niñas: unitarias
1, 2, 4, 6, 8, 11, 12, 13, 16, 19 y 24. Di
pá.vulos: 1, 2 con la Maternal, 3 y4.
Total, 25.

De Extramuros, a cargo de don
Mariano Amo Ramos, comprende: da
niños: Grupo Lucano y las unitarias
8, 9 (en el Grupo Rey Heredia) 10Y
12.De niñas: Grupo Lucano y las uni.
tarjas 9 (en el de Rey Heredia), 14, lí

e l20 y 23. De párvulos: 7, 8, 9 en
Grupo Lucano) y 10, y la sección ane'
ja a la 9 de niñas en el de Rey Hera'
día. Total, 20.

Córdoba 17 de Febrero de 1
La Secretaria de la Junta de
tores, Emilia Miguel.—Visto I
El Inspector jefe, Priego.

Ayuntamient
BUJALANGE

Núm. 226

Extracto de los acuerdos ador
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y al primer Teniente de Alcalde don
. Manuel Belmonte Muñoz por la de-
, fensa que hicieron de la Casa Con-

sistorial al intentar ser asaltada por
los revolucionarios.

No habiendo podido celebrarse la
sesion ordinaria de segunda convo-
catoria correspondiente al día once
en virtud de los sucesos, se van a
resolver los asuntos comprendidos
en el orden del día de aquella s.e.
sión.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión del día 4.

La Corporación quedó enterada
de los nombramientos hechos a fa-
vor de Tomás León Baeza y Benito
Muñoz Díaz, jornaleros de arbitrios
con destino al peso de cerdos.

Que se anuncie segunda subasta
bajo el mismo tipo para las obras de
construcción del alcantarillado de las
calles que comprende la Travesía de
esta ciudad por haberse celebrado
sin efecto la primera.

Se aprobó el extracto de los acuer.
dos adoptados por la Corporación
Municipal durante el mes de Noviem-
bre.

Designar al Letrado don Joaquín
de Pablo Blanco y al Procurador don
Francisco Melero Iglesias para que
se personen en la demanda inter.
puesta contra este Ayuntamiento por
dcn Florentino Sotomayor Moreno,

1

 fundada en haber lesionado dere.
chos de naturaleza civil con motivo
del acuerdo de 7 de Octubre último.

A propuesta de la presidencia se
acordó que en lo sucesivo se celek
bren las sesiones ordinarias de esta

' Corporación los sábados a las diez
y ocho horas.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

A Espasa Calpe, 35 pesetas por la
suscripción al Diccionario de sil
nombre.

A la Casa Bayer Hermanos y
Compañía, y otros, 257'25 pesetas
por impresos y artículos para elec-
ciones.

A Juan Torralbo, 3 pesetas por
1 retirar las inmundicias del depósito

municipal.
A Diego Ruiz, 108 pesetas por

gorras con destino a la Guardia mu.
nicipal.

A Juan Moreno, 4 pesetas por
traer dichas gorras.

A Francisca Salazar, 10 pesetas
por la limpieza de la oficina de po-
licía.

A don Luis Zafra, 297'50 pesetas
por generos para los uniformes de
la Guardia municipal.

Al mismo, 95'50 pesetas por gene-
ros para los uniformes de los orde-
nanzas de este Ayuntamiento,

A lose Salas, 14 pesetas por una
tarima de madera con destino a la
oficina de Arbitrios.

A la Casa Smith Premier, 366'65
pesetas por el onceno plazo de ad-
quisición de máquinas de escribir
con destino a estas oficinas.

A Angel Gordejuela, 6 Pesetas por
la limpieza de la oficina de Arbitrios,

A don Luis Zafra, 46'25 pesetase
por géneros con destino a las oficié
nas de esta Secretaria,

•Porla presidencia se dió cuenta de
los sucesos ocurridos desde la no-

: che del día once en que estalló un
movimiento revolucionario anarca-
sindicalista, y se tomaron los si-
guientes acuerdos: Que conste en
acta la repulsa de la Corporación y
la condenación mas enérgica contra
los dirigentes; que se exprese me-
diante oficio el sentimiento de esta
Corporación a las familias de los
muertos con motivo de los sucesos,
que especialmente a la Inspección
General de la Guardia civil se mani-
fieste el sentimiento por la muerte
del Guardia Félix Wolgeschaffen
Erenchun; que se participe a la refe-
rida Inspección . el heroismo con que
se comportó el l oficial del beneméri-
to Instituto don Gonzalo Federico
Gómez Colla, el cual fue herido de
pistola y que se exprese a dicho ofi-
cial cuanto lamenta esta Corpora-
ción su herida, felicitándole al mis-
mo tiempo por el valor y heroismo
de que dió prueba; acudir a la sus-
cripción abierta en favor de la fami-
lia del Guardia muerto; facultar al
señor Alcalde para que si lo cree
conveniente contribuya con las can-
tidades qne tenga a bien señalar a
las suscripciones que se puedan
abrir o estén abiertas en favor de las
familias de los revolucionarios muer-
tos, o en su caso de la del labrador
don Damián Gomariz Serrano; cos-
tear los gastos de entierro y conce-
der sepulturas gratuitas a perpetui-
dad a todos los fallecidos con moti-
vo del movimiento; aprobar las feli-
citaciones hechas telegráficamente a
la Inspección General de la Guardia
civil por el señor Alcalde; felicitar al
señor comandante del puesto de la
Guardia civil en esta ciudad por la
oportunidad con que dispuso la in-
tervención de una pareja de caballe-
ría en el momento del asalto al Ayun-
tamiento por los revoltosos y que se
haga destacar el valor y heroisrno de
los Guardias Argimiro Arroyo y Juan
Gallego que sin miedo al peligro que
corrían disolvieron el grupo que ata
caba la Casa Consistorial y propo-
ner a dicha pareja para una mención
honorífica; que se haga la misma
propuesta en favor de los Guardias
Telésforo Ventura Donoso y Fran-
cisco Cruz Parriego, acompañantes
del Guardia que resultó muerto; feli-
citarm ediante oficio al Jefe y a todos
los individuos de la Guardia munici-
pal por su: comportamiento en los
sucesos concediéndoles un voto de
gracia que constará en el expediente
personal de cada idividuo y conce-
derles una gratificación en metálico;
que sin demora alguna se dote a la
Guardia municipal de armamenk.
adecuado dejando la clase del misa-
mo a la determinación de la Alcal-
día; aprobar la suspensión decretada
por la Alcaldía por tiempo de treinta
días a los individuos del cuerpo de
Guardería Rural los cuales no pres-
taron auxilio alguno ni al Ayunta.-
miento ni a la fuerza pública, y que
se instruya expediente a los mismos;
conceder un voto de gracia al señor
Alcalde don Cristóbal Girón Romera

Al ..inaestró di obras mimicipales,
25'50 pesetas por jornales inverti-
dos en obras.

A la Compañía Mengemor, 46'22
pesetas por suministro de flúido al
Hospital de San Juan de Dios.

A la Casa Baena, 64'50 pesetas
por artículos suministrados a la Bi-
blioteca Municipal.

A la Sociedad .La Alameda • , 5'40
pesetas por suministro de agua a
las Escuelas Nacionales.

A la Compañía Mengemor, V40
pesetas por suministro de flúido a
las Escuelas Nacionales.

A la Casa Baena, 1,13'20 pesetas
por artículos con destino a la Escue-
la de niños del Departamento de ,Mo-
rente.

A Francisco Labrador y otros, 66
pesetas por jornales devengados
como miembros,de la Comisión de
Policía Rural.

A Antonio León Rojas, 240 pese-
tas importe de un servicio de autó
permanente durante los días 20, 21,
22 y 23 del mes de Noviembre con el
comandante del puesto de la Guar-
dia civil.

A varios pobres transeuntes, 6'50
pesetas por socorros facilitados.

Al, Farmacéutico señor Latorre,
38111 pesetas importe del suminis-
tro de medicamentos a la Beneficen-
cia municipal.

A la imprenta Belmonte, 14 pese-
tas por impresos para este:Munici-
pio.

A Sebastián Merino, 2Lpeseas
por escobones para la limpieza pú-
blica..

A la Sociedad 4 La Alameda», 6
pesetas por suministro de agua pa-
ra riegos municipales.

A la misma, 12'60 pesetas por,el
suministro hecho a la Casa Capitu-
lar..

A. la Casa Zafra, 49'20 pesetas
por picón para la.icalefaccián de la
Casa Ayuntamiento.

A la Casa Baena, 11 pesetas. por
artículos para la Casa Capitular.

A la misma, 5 pesetas por igual
concepto.

A la Compañía Mengemor, 42'81
pesetas por suministro de flúido.

A la misma, 977'20 pesetas por
suministro de flúido al alumbrado de
la población.

A la Casa Baena, 43'85 pesetas
por artículos para el alumbrado pú-
blico.

A la misma, 19 pesetas por artícu-
los para el tanque de riegos.

A la Imprenta Belmonte, 31 pese-
tas por un libro para el Registro Ci-
vil.

A la Casa Baena, 10'95 pesetas
por artículos para la Junta del Censo.

A José Romero, 1'20 pesetas por
la reparación de la cañería del agua
de la Casa-Cuartel.

A Miguel Castillejo, I 1 -'50 pesetas
importe de raciones de pan como
soldado con licencia por enfermo.

Sesión -extraordinaria del día 15
Presidencia el señor Alcalde don.

Cristóbal Girón Romera.
Se adoptaron ilos siguientes acuer-

dos;

por la Corporación Municipal du-
rante el mes de Diciembre del año
actual y que formula el Secretario
de la misma en cumplimiento de lo
que preceptúan las disposiciones
vigentes.

Sesión ordinaria supletoria del día 4
Presidencia el señor Alcalde don

Cristóbal Girón Romera.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
El señor Interventor de fondos ha-

ce constar que interpretando la Or-
den del Ministerio de Hacienda fecha
18 de Octubre último, entiende que
el acuerdo adoptado en la sesión
extraordinaria del día 30 de Noviem-
bre relativo a mantener los sueldos
de la Guardería Rural, requería que
hubiera sido adoptado por las dos
terceras partes de los señores con-
cejales que forman la Corporación,
hzibiéndolo sido por mayoría de los
que asistieron; el señor Secretario
informa en el acto que en la sesión
aprobatoria del Presupuesto para
1934 se cumplieron todos los requi-
sitos exigidos por el artículo 297 del
Estatuto, y la Corporación acuerda
de conformidad con lo informado
por Secretaría.

Aprobar informe de la Comisión
de Hacienda, por el que se desesti-
ma la iastancia de los vendedores de
pescado, en la que solicitan se les
exima del impuesto sobre puestos
públicos.

Conceder un, anticipo :reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
Guarde.Rural Alfredo Esteban Po-
zas.

Que pase a informe del Perito apa-
rejador el expediente instruido a ins-
tancia de doña Teresa Gallardo Blan-
co, que solicita se le exceptúe del
arbitrio que grava las ventanas.

Desestimar la instancia de don
Carlos Sicilia Toledano, apoderado
de la Eldctrica de la Vega de Armijo
que solicita le sea satisfecha la can-
tidad de 300 pesetas por suministro
de alumbrado extraordinario de Fe-
ria del año 1929, en virtud de infor-
me de Intervención.

Aprobar las matrículas para la
exacción en el año actual de los de-
rechos . y tasas sobre mesas y vela-
dores y sobre marquesinas, toldos y
cortinas.

Aprobar la distribución de fondos
formulada por Intervención para el
mes actual.

Con el informe favorable de la
Comisión de Hacienda, se aproba-
ron las siguientes cuentas:

A Cecilia Reyes, 7 pesetas, por la
confección de tres ropas de mesa,
con cargo al capítulo 6.°, artículo 1. 0,
página 25.

A la Casa Baena, 146'65 ptas. por
artículos suministrados al Hospital
de San Juan de Dios.

A la Imprenta Belmonte. 36 peser
las por material impreso para la ofi-
cina de arbitrios.

A Andrés López, 99'75 pesetas
por jornales como jardinero tempo-
rero del jardín de Jesus.
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A don Francisco López Aguado,
1.093'50 pesetas por medicamentos
suministrados a la Beneficencia mu-
nicipal.

A la Casa C. Rodríguez, de Bil-
bao, 4 pesetas por dos partituras con
destino a la Banda municipal de mú-
sica.

A brígida González y otros, 47'90
pesetas por la limpieza de la ßiblio7
teca municipal y otros artículos con
destino a la misma.

Al maestro de obras municipales,
214'25 pesetas por jornales inverti-
dos en obras.

A José Salas, 15 pesetas por ar-
tículos con destino a obras genera-
les.

La Corporación quedó enterada
del viaje a Sevilla realizado por el
señor Alcalde y Secretario para otor-
gar la escritura- correspondiente en
virtud del préstamo de doscientas
diez mil pesetas que ha sido conce-
dido a este Ayuntamiento por el Ins-
tituto Nacional de Previsión y su Ca-
ja Colaboradora y que se satisfagan
las dietas y gastos de viaje corres-
pondientes.

Quedar enterada de los cargos he-
chos al recaudador de arbitrios mu-
nicipales por los conceptos siguien-
tes: Inquilinalos, carruajes de trac-
ción animal, casinos y círculos de
recreo y vigilancia de establecimien-
tos públicos.

A propuesta - de la presidencia se
acordó felicitar al oficial de Telégra-
fos y a la señorita encargada de Te-
léfonos por su buen comportamien-
to en los pasados sucesos y que se
les proponga a sus respectivos jefes
para una mención honorífica.

Que se felicite por conducto del
señor coronel de la Guardia civil a
los señores jges y oficiales que se
han distinguido en los sucesos acae-
cidos con motivo del movimiento re-
volucionario y que conste en . acta
cuanto lamenta la Corporación la
herida que sufre el oficial señor Ló-
pez Rubio.
Sesión ordinaria supletoria del día 18

Presidencia ,el señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se tornaron !os siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se acordó adquirir modelación de
quintas complementaria a la existen-
te para el reemplazo del año actual.

Que se . requiera a don Carlos Si-
cilia Toledano a fin de que presente
la escritura o contrato que celebrara
la Eléctrica de la Vega de Arrnijo
con el Ayuntamiento, en virtud de
Solicitud formulada por dicho señor
para que le sea devuelta la 'pantidad
de 546'30 pesetas en concepto de
fianza constituida en la Caja Munici-
pal.

Desestimar la instancia de don
Luis Castro Estrada,nue Solicita le.
sea devuelta la cantidad de 60022
pesetas que considera haber abona-
do indebidamente Por el arbitrio de
Pesas y Medidas.

Que se desglosen los resguardos
de los títulos adquiridos por don ber-

nardo. Herrera y Díaz de Morales
con motivo de una parcela de terre-
no de su propiedad expropiada per
el Ayuntamiento para ampliación del
Cementerio, en virtud de,escrito diri-
gido a este Ayuntamiento por. los he-
rederos de expresado señor.

Que por la presidencia se :hagan
las gestiones necesarias con la Caja
de Seguros Sociales de Andalucía
occidental para concertar el seguro
de empleados de este Municipio.

Apro.Imr. una tránsferencia.de cré-
dito por valor de 15.575 pesetas y
que se remita al lltmo. señor Delega-
do de Hacienda un ejemplar para su
sanción definitiva. 	 .

Aprobar la cuenta rendida por el
' señor Recaudador de arbitrios muni-

cipales correspondiente al mes de

I

Noviembre último.
Se aprobaron las siguientes cuen-

tas:
A don Cristóbal Girón Romera,

10550 pesetas importe de gastos de
viaje y dietas con motivo de un viaje
a Sevilla.

A Rafael Rojas y otros, 63 pesetas
por' suministro de trigo para los pa-
lomos del Paseo de Jesús.

A doña F. Eug . nia Díaz, 2.346'86
pesetas por suministro de medica-
mentos a la Beneficencia municipal,

A la misma, 1.664'92 pesetas p612
igual concepto.

A don Antonio Moreno Sevilla, 5f

pesetas por sus honorarios como
Notario en escritura de subasta cele-
brada sin efecto.

Sesión extraordinaria del día 23

Presidencia don Cristóbal Girón
Romera.

Se 'tornaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del act&de
!a sesión anterior.

Se acordó acceder a lo solicitado
por don Miguel Cantero Rasinesi
Inspector de Arbitrios, sobre eleva;
ción de su sueldo a 2.250 pesetas
igual que la dotación que tiene otra
plaza también de Inspector.

Se acordó asignar el sueldo de
2.250 pesetas al Archivero Bibliote-
cario interino, en virtud de reclama-
ción formulada en virtud* de que la
consignación de su sueldo estaba
englobada-ton otras para distintos
servicios.

Elevar el sueldo a todos los indi-
viduos que componen la Guardia
municipal en cien pesetas que haced
un total de mil setecientas, en virtud
de escrito formulado por los mis-
mos.

En virtud de las resoluciones en
las diferentes reclamaciones formu-
ladas, se acordó elevar la partida
que contiene el artículo 8.° del capí-
tulo 10 del Presupuesto de Ingresos
en la canticlod de 2.033'75 pesetas.

Se aprobó por unanimidad-y defi-
nitivamente el Presupuesto municipal
ordinario para 1934, haciendo cons-
tar qué tal unanimidad alcanza a to-
das las partidas incluso a la referen-
te a dotación del Cuerpo de Guarde-
ría que en la sesión de 30 de No-
viembre pasado fue objeto de vota-
eión y acuerdo mayoritario.

• Sesión ordinaria del día 23
Presidencia el señor . Alcalde don

Cristóbal Girón Romera.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
El señor Secretario hace constar

que por falta de tiempo material no
ha podido extenderse el borrador del
acta de la sesión extraordinaria cele-
brada a las diez y ocho horas del
que se dará cuenta en la sesión pró-
xima.

Ceder en venta una sepultura a
don Tomás ()Parras Muñoz : como
mandatario verbal de dän-Froilán
Rodríguez Maquivar para acumular
restos de sus familiares dejando a
beneficio del Ayuntamiento las bo ye-
dillas que ocupan aquéllos.

Conceder autorización para reali-
zar obras en edificios de su propie-
dad a los vecinos de esta ciudad don
Jõsé López Tramoyeras, don Leo-
rrarclo López Barca y doña Carmen
Barca.

Conceder un plazo de tres meses-
que terminará en 31 de Marzo pró-
ximo para que los interesados pue-
dan adquirir los derechos de.propie-
dad de sepulturas temporales que
han vencido en el año 1933.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

A don Luis Zafra, 16'40 pesetas
por suministro de picón para las ofi-
cinas municipales.
- A Francisco Alba, 20 pesetas im-.
pórte de carbón con destino a la ofi-
,ncilla de Arbitrios.
A la Casa Zafra, 8'20 pesetas por

suministro de picón con destino al
Depósito municipal.
• A la Casa . Baena, 114'70 pesetas
por suministro de gasolina para el
tanque de-riegos.

A l& Casa de. don Luis Farinetti,
Valencia, 10'90 pesetas importe. de
un sello de cauchut para la oficina
de Arbitrios de Morente.

maestro de obras municipafes,
47 pesetas por jornales invertidos en
obras.

A Cristóbal Pérez y otros, 850 pe-
setas por artículos de limpieza para
la. Casa Consistorial.

A la Casa Zafra, 41 pesetas por su-
ministro de picón para las . dependen-
cias municipales. 	

•
Al maestro de obras municipales,.

148 pesetas .por jornales invertidos
en obras de .reparación. •

A don Luis B. de Quirós, 986'05
pesetas por- suministro de medica-
mentos a la Beneficencia municipal.-
„ . e Al - maestro de obras municipales,
*17`75 pesetas por jornales inverti-
dos en la reparación de empiedros
de varias Calles.

A Francisco Alba, 10 pesetas por
suministro de carbón con destino a
la calefacción de la Biblioteca muni-
cipal.

A José María Ruano, 75 pesetas
importe de viajes con la Guardia ci-
vil.

Al Tribunal tutelar de menores de
Jaén, 30 50 pesetas por los gastos en
el citado establecimiento.

Al señor Alcalde don Cristóbal Gi-
rón, 33 pesetas por los gastos de un.:.

viaje a Córdoba para asuntos ofici
les.

A Juan Canales y otros, 609'45 p

setas pör artículos suministrados
Hospital de • San Juan de Dios.

A la Casa Baena, 46'20 peset
por el mismo concepto que 14 ani
Kor.

A Antonio Palacios, 6 pesetas ir
porte de picón con destino al 1-10

pital.
. A Manuel González, 35 pesetas

importe . de jabón para el Hospital.
Al maestro de obras municipali

36'25 pesetas por jornales invertid
en obras de reparación.

A Pedro Lavirgen, 7 pesetas•p
artículos con destino a obras gen

A LuisCantador, 80 pesetas p
trabajos de carpintería en el Hospi-
tal. ;

A Í Casa Baena y 'bfro, 327S p

setas .por artículos con destino
Hospital.

A don Juan Guevara, 43'45 pesetas
por artículos con destino al Nego-.
ciado de Quintas.

El señor Alcalde don Cristóbal
Girón Romera, .solicitó verbalmente
quince días de 'licencia para ausen-
tarse de la localidad y la Corpora-
ción sin discusión acordo conceder-
la, debiendo participar el día enque
empieza a hacer uso de ella.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia el señor Alcalde

dental don Manuel belmonte Muñoz.
El señor Presidente propaso que

conste en acta el sentimiento de la
Corporación por la muerte del señor
Macla, Presidente de la Generalidad
de Cataluña y que se haga presente
a ésta por medio de oficio.

Se aprobaron los borradores de
las sesiones extraordinaria y ordii a•

na del día 23.

Que quede sobre la mesa para es-
tudio la instancia de Pedro Jiménez
Montilla que sotieita una Plaza de
Guarda rural.
• La Corporación quedó enterada
de los cargos hechos al señor Re-
caudador de Arbitrios por los ecn-
ceptos de marquesinas, toldos y cor-
tinas y por el de mesas y veladores.

"Declarar exenta del arbitrio sobre
ventanas la casa número 19 de la ca-
lle Fermín Galán, propia de dolía
Teresa Gallardo blanco.

Desestimar por falta de personali-
dad en el reclamante la instancia de
don José Macedo Solano sobre sus-
pensión de un procedimiento de IV

apremio seguido contra su señora
madre.

Declarar exenta del pago del arbi-
trío sobre canalones a doña Pesa
Navarro Lora, respecto a la casa de
su. propiedad núm. 4 de la calle San
Antonio.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta rendida :por el señor Depositario
municipal correspondiente al tercer
trimestre y que se exponga al púa'
co para oir reclamaciones.

Aprobar la cuenta rendida por ei.

representante de . este Ayuntamiento

en Córdoba relativa al cuarto trimo-
tre del actual ejercicio.

al
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Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

A don M. J. Luis de Latorre, 45
pesetas por suministro de picón para
las oficinas municipales.

A don Antonio Baena, 12'50 pese-
tas por artículos para el tanque de
riegos.

A la Casa Ibáñez, 195'90 pesetas
por los géneros para tres uniformes
de individuos de la Banda de música.

A la Casa Baena, 2'25 pesetas pur
artículos para las oficinas municipa-
les.

A pedro Cano, 45 pesetas importe
de un viaje a Córdoba con un enfer-
mo del Hospital de esta ciudad.

A la Compañía Mengemor, 52'67
pesetas por suministro de flúido al
Hospital.

Al maestro de obras municipales,
9 pesetas por jornales invertidos en
el Hospital.

A don Manuel Latorre, 235'55 pe-
setas por medicamentos suministra-
dos al Hospital.

A don Antonio Salinas y otro, 195
pesetas importe de varios ataúdes
con destino a las víctimas de los su- •

cesos ocurridos en esta ciudad.
A la viuda de don Manuel Macedo

y otros, 772'70 pesetas por artículos
suministrados a este Ayuntamiento
con motivo de la concentración en
esta ciudad de fuerzas de la Guardia
civil.

A Antonio León, 65 pesetas por
varios viajes con el señor coman-
dante de la Guardia civil y agentes
de policía.

A José Salas Pérez, 10'50 pesetas
por trabajos de carpintería en obras
generales.

A Pedro Lavirgen, 51'40 pesetas
importe de artículos para obras ge-
nerales.

A Andrés López, 166'25 pesetas
por jornales como jardinero tempo-
rero del Paseo de Jesús.

Al maestro de obras, 120'25 pese-
tas por jornales invertidos en obras.

Al mismo, 50'25 pesetas por igual
concepto que la anterior.

A José Salas, 40'50 pesetas por
trabajos de carpintet fa.

A Miguel Toledano, 3 pesetas por
trabajos de herrería en obras muni-
cipales.

Al maestro de obras, 57'50 pese-
tas por materiales de construcción
para obras.

Al mismo, 3'50 pesetas por igual
concepto que la anterior.

A Pedro Fernández Cabello, 6 pe-
setas por artículos suministrados pa-
ra el blanqueo de las Escuelas Na-
cionales.

Al maestro de obras, 709'75 pese-
tas importe de materiales de cons-
trucción para obras generales.

Al mismo, 178 pesetas por jorna-
les invertido en obras.

A Miguel Toledano, 5'25 pesetas
por trabajos de herrería en obras
generales.

A la Compañía Mengemor, 2'30
pesetas por flúido eléctrico suminis-
trados a las escuelas de niñas.

A varios pobres iranseuntes, 11
pesetas por socorros facilitados,

A la Imprenta Belmonte, 100 pese-
tas por impresos para la Beneficen-
cia municipal.

A don Ciriaco de Toro, 76'50 pe-
setas por billetes de auto facilitados
a enfermos pobres.

A don Luis 13. de Quirós, 7'50 pe-
las por medicamentos suministrados
a enfermos pobres.

Al mismo, 78'65 pesetas por igual
concepto.

A don Manuel de Latorre, 918'90
pesetas por el mismo concepto que
las anteriores.

A Pedro Lavirgen, 3'60 pesetas
por artículos para obras generales.

A José Salas Pérez, 26 pesetas por
trabajos de carpintería en el Cemen-
terio municipal.

A Sebastián Merino, 2 pesetas im-
porte de escobones con destino a la
limpieza pública.

Al maestro de obras, 11'75 pese-
tas por materiales de construcción.

Al mismo, 21'50 pesetas por igual
concepto.

Al mismo, 31'25 pesetas por el
mismo concepto.

A la Casa Zafra, 41 pesetas por
suministro de picón para las oficinas
municipales.

A Antonio Fresco, 38 pesetas por
transporte de artículos con destino a
este Ayuntamiento.

A Lucía Cabello, 3 pesetas por
jornales de limpieza en la Casa Con-
sistorial.

A José Salas Pérez, 14'50 pesetas
por trabajos de carpintería en la Ca-
sa Ayuntamiento.

A don Antonio Robles, 54 pesetas
por efectos timbrados para Interven-
ción.

A José Alba, 27'50 pesetas por
carbón con destino a la Administra-
ción de Arbitrios.

A la Casa Baena, 2'75 pesetas por
artículos para la oficina de Interven-
ción.

A Francisco Ramos Maduefío, 13'50
pesetas por trabajos en las instala-
ciones eléctricas del Ayuntamiento.

A la Imprenta Belmonte, 16 pese-
tas por impresos para la Inspección
Veterinaria.

A Sebastián Merino, 5 pesetas por
trabajos realizados en el Matadero.

A la Sociedad «La Alameda ' , 78
pesetas por suministro de agua al
Matadero.

A Sebastián Merino, 10 pesetas
por trabajos extraordinarios en el
Matadero.

A la Casa Zafra, 6 pesetas por ar-
tículos con destino al Matadero.

A Miguel Merino, 18 pesetas por
igual concepto.

A Pedro Fernández, 6 pesetas por
el mismo concepto.

A la La Casa Baena, 9'30 pesetas
por artículos con destino al alumbra-
do público.

A la Compañía Mengemor, 58'51
pesetas por suministro de flúido a
varias dependencias municipales.

A Francisco Ramos, 20'75 pesetas
por trabajos realizados en las insta-
laciones eléctricas.

Al mismo, 177 pesetas por traba-
jos y suministros de materiales eléc-
tricos,

A don Luis Zafra, 8'20 pesetas
porte de picón para la calefacción
del Depósito municipal.

A don Cirineo de Toro, 38 pese-
tas por gasolina suministrada al tan- l
que de riegos.

A la Casa Baena, 9'65 pesetas por
artículos suministrados a la oficina
de la Guardia municipal.

A Candelo Osorio, 8'45 pesetas
por igual concepto que la anterior.

A Juan Comino, 20 pesetas impor-
te de dos viajes al Departamento de
Moren te.

Al señor Secretario del Ayunta-
miento, 105'50 pesetas por los gas-
tos de un Vidj2 realizado a Sevilla
con el señor Alcalde.

A Antonio León Rojas y otros,
62'50 desetas por viajes realizados
con el señor-Alcalde.

A la Imprenta Belmonte, 72 pese-
tas por impresos para este Ayunta-
miento.

A Juan Moreno Lara, 1'25 pesetas
por llevar el padrón de cédulas a la
Diputación provincial.

A Francisco Ramos, 14'25 pesetas
por trabajos y materiales para el
alumbrado público.

A la Compañía Mengernor, 25'02
pesetas por el suministro de flúido a
varias dependencias municipales.

Al sargento de la Guardia civil, 30
pesetas por la gratificación para
agua de los caballos.

A Pedro Cabello, 60 pesetas por
artículos con destino al blanqueo de
la Casa-Cuartel.

A la Compañía Mengemor, 27'22
pesetas por suministro de flúido a
varias dependencias municipales.

A la Imprenta del BOLET1N OFICIAL,

215'60 pesetas por anuncios hechos
en dicho periódico.

Al maestro de obras municipales,
100 pesetas por materiales de cons-
trucción para obras.

A don Salvador Toledano, 6 pese-
tas por trabajos de herrería en el
Hospital.

A la Casa Baena y otros, 951'15
pesetas por artículos para el_ Hospi-
tal.

A don Manuel Lozano, 55 pesetas
por el alquiler de la casa que ocupa
el Juzgado municipal,

A Antonio León Rojas, 22 pesetas
por dos viajes de automóvil con el
señor Alcalde.

A Francisca Salazar, 10 pesetas
por servicios de limpieza en la ofici-
na de Policía.

A la Casa A. Periquet y Compa-
ñía, 366'65 pesetas importe del 12
plazo de la adquisición de máquinas
de escribir.

A Mariano Molina, 25 pesetas por
la limpienza y reparación de las má-
quinas de este Ayuntamiento.

Al maestro de obras, 7475 pese-
tas por jornales invertidos en repa-
raciones.

A Antonio León Rojas y otros, 30
pesetas por dos viajes de automóvil
a la estación de El Carpio.

A Andrés López, 38 pesetas por
jornales como empleado temporero
del Paseo de Jesús.

Al señor Interventor municipal,

191'71 pesetas por gastos de ma le-
hales en dicha dependencia.

A Brígida González, 20 pesetas
por la limpieza de la Biblioteca mu-
nicipal.

A varios pobres transeuntes, 2 pe-
setas por socorros concedidos.

A Sor Fortunata Jurió, 256'35 pe-
setas importe de la comida servida a
presos detenidos en el deposito mu-
nicipal.

Al señor Tesorero de la Bibliote-
ca, 15 pesetas por gastos origina-
dos.

A don Antonio de Lora, Deposita-
rio municipal, 21'80 pesetas importe
de gastos suplidos en el cuarto tri-
mestre del ejercicio actual.

A don Antonio Moreno Sevilla y
otro, 46'50 pesetas por el otorga-
miento de un poder y reintegro de
una demanda.

Al señor Registrador de la Propie-
dad, 1540 pesetas por sus honora-
rios en la expedición de una certifi-
cación relativa a la superficie que
ocupa una casa en el Departamento
de Morente.

Nombrar con carácter interino a
Pedro Zurita Lara para el cargo de
vigilante de arbitrios.

Nombrar con el mismo carácter de
interino a don 2afael Sanz Peña,
empleado de arbitrios con destino a
precintar jamones en las casas par-
ticulares.

Que se dirija instancia al ¡limo. se-
ñor Director General de Caminos
por conducto Je la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia, en soli-
citud de que se ordene a la Pagadu-
ría de dicha Jefatura que retenga por
el plazo necesario las 133.078'95 pe-
setas a que asciende el 50 por 100
del importe del presupuesto para las
obras de adoquinado en la Travesía
de esta ciudad.

La Corporación quedó enterada
del viaje realizado a Madrid por el
señor Alcalde, con el fin de evitar ta
devolución de la parte librada por el
Estado para las obras de la Travesía
a que se refiere el anterior acuerdo.

Quedar enterada de la comunica,-
ción del señor Alcalde don Cristóbal
Girón Romera, participando que
desde el día de ayer empieza a ha-
cer uso de la licencia de quince días
que le fue concedida.

Por algunos señores concejales
se hicieron ruegos y preguntas,

Don Juan Ferrer Martínez, Secreta è
rio del Ilustre Ayuntamiento de e s.
ta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex»

tracto de acuerdos adoptados por fa
Corporación Municipal durante el
pasado mes de Diciembre, fué apro-
bado por la propia Corporación en
sesión ordinaria supletoria del día
ocho de los corrientes.

Y para que conste pongo el pee-
sente, visado por el senor Alcalde en
Bujalance a quince de Enero de mil
novecientos treinta y cuatro. - Juan
Ferrer Martínez,—V.° 13.°: El Alcala
de, Cristóbal Girón Romera,
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6 Boletin

MONTURQUE

Núm. 786

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento del día 16 del ac-
tual se convoca subasta pública para
el arriendo durante nueve meses de
los arbitrios e impuestos sobre carnes
frescas y saladas, bebidas espirituo-
sas y alcoholes, arbitrio del Matade-
ro e impuesto de plaza de abastos
y vía pública, en esta localidad y su
zona fiscal.

La subasta que será pública se ce-
lebrará a las doce horas del siguiente
.dia hábil al en que expire el plazo de
veinte días de esta clase, contados a
partir del posterior al de la inserción
del anuncio. en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia en el despacho oficial de
esta Alcaldía bajo la preeidencia de
mi AlitOri e:cid o Teniente en quien de-
legue con asistencia del Teniente de
Alcalde Interventor ue subasta y del
Secretario de la Corpoeacion que da-
rá fé del. acto.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de siete mil ochocientas pe-
setas y no se admitirán posturas cuyo
valor no exeeda de dicho tipo.

Los que deseen tomar parte en la
snbasta cieberan prestar fianza provi-
sional que se fija en el cinco por cien-
to de aludido tipo o sea en la canti-
dad de trescientas noventa pesetas y
el rematarite vendrá obligado a ele-
var la fianza provisional a definitiva
depositando en la Caja municipal la
suma de dos mil seiscientas pesetas.

Las proposiciones para tomar par-
te en la misma, se ajustarán al modelo
que al final del presente se inserta y
su entrega en pliegos cerrados se ve-
rificará contorme determina el artícu-
lo quince del Reglamento de contra-
tación, durante la primera media ho-
ra una vez abierta la licitación.

Monturque a diez y siete de Febre-
ro de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Alfonso Lucena.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
COÍ1 cédula personal que adjunta y
resguardo acreditativo de haber cons-
thuido el depósito provisional mani-
fiesta, que enterado del pliego de con-
diciones para el arriendo de los arbi-
trios sobre carnes frescas y saladas
bebidas y alcoholes, arbitrio del ma-
tadero e impuesto de plaza de abas-
tos y vía púbiica en esta villa durante
los nueve meses que quedan del ejer-
cicio del año actual acepta en todas
Sus partes dichas condiciones y ofre-
ce por el arriendo citado la cantidad
de 	
pesetas (en letra),

Lugar fecha y firma.
Lo que se hace público para cono-

cimiento de las personas a quienes
pueda interesar.

Monturque a diez y siete de Febre-
ro de mil roveciertos treinta y cua-
tro.—Alfonso Lucena.

BELIVIEZ

Núm. 816

Por el presente se saca a pública
subasta, en cumplimiento del articu-
lo cincuenta y ocho del decreto que
regula los Pósitos de veinticinco de
Agosto de mil novecientos veintiocho
la siguiente finca urbana:

«Una casa sin número en la calle
Córdoba de esta población, marcada
hoy con el número ochenta y ocho,
de ocho metros treinta y seis centíme-
tros de fachada, por veinte metros no-
venta centímetros de fondo; que linda
por su derecha entrando con otra de
Juan García Olalla, izquierda otra de
don José Nano y espalda de jnan An-
tonio Rivera, se compone de dos
cuerpos y medio, tres habitaciones,
cocina, cocinilla, pozo y cuadra.

Dicha finca se encuentra inscrita
en el Re gistro de la Propiedad al to-
mo trescientos cincuenta y tres, li-
bro noventa y cuatro, folio ciento cin-
co vuelto, finca número cuatro mil no-
ve( lentos diez y oc ho anotación F.»

El tipo de la subasta será de cuatro
mil pesetas no admitiéndose postura
inferior a dicha cantidad.

Será de cuenta del rematante los
gasios que ocasionare esta subasta
adjudicación y demás hasta la ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad a favor del mismo.

El acto tendrá lugar el diez y seis
de Marzo proximo a las doce del día
en el Salón de Actos del Ayuntamien-
to a presencia del Alcalde, Concejal
o Teniente de Alcalde y Secretario
que dará fe del acto. La subasta se
celebrará con arreglo a lo que dispo-
ne el artieulo catorce del vigente re-
glamento de Contratación municipal,
requiriéndose para tomar parte en la
subasta la presentación en pliego ce-
rrado de la correspondiente proposi-
ción con sujeción al modelo que se
acompaña, al que acompañará la cé-
dula personal del licitante o apode-
rado.

Para tomar parte en la subasta se
requiere además de los requisitos an-
teriores haber depositado previamente
en las arcas rgunicipales o en el acto
sobre la Mesa, el cinco por ciento del
tipo de la subasta cuyo importe se re-
tirara por los no rematantes después
del acto.

Celebrado éste el rematante depo-
sitará en las arcas del Pósito a con-
tinuacion del acto, como minimun el
veinticinco por ciento del remate pu-
diendo concertar el resto de la canti-
dad en diez anualidades, siendo pre-
ferido el que abone mayor cantidad y
en menor plazo. Antes de de los ocho
días el Pósito otorgará escritura al re-
matante para que inscriba su derecho
en el Registro de la Propiedad, todo
con arreglo al artículo cincuenta y
ocho antes mencionado del Regla-
mento de Pósitos de veinticinco de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.

MODELO DE PROPOSICION

con domicilio en 	
con cédula personal corriente que

adjunta, enterado de la subasta de la

casa de la calle Córdoba número
ochenta y ocho de esta villa, ofrece
por ella la cantidad de 	
	  pesetas (en número
y letra), comprometiéndose a las con-
diciones en que ha sido anunciada
esta subasta.

Belmez dieciseis de F.brero de mil
novecientos treinta y cuatro.—El Al-
calde, F. Cantero.—E1 Secretario, M.
Cáceres.
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 768

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a don Félix Medina Revuelto y Ma-
nuel Aclame Delgado, la noche del
8 ai 9 del actual, del Cortijo Domingo
Adoves, de este término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 39 de 1934.

Dado en Posadas a 14 de Febrero
de 1934.—Rafael del Rio.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo sustraido

Una yegua de diez arios de edad,
1'49 centímetros de alzada, castaña
oscura, raza española, listón corrido
hasta el inferior, pelos blancos en el
costillar izquierdo, más blancos de-
trás de la oreja izquierda, calzada de
las extremidades interior y posterior
derecha con el hierro R. M. enlazado
en el cuello izquierdo y el de la Unión
Ganadera en la espaldilla izquierda.

Una mula de cuatro arios, 1'30 cen-
tímetros de alzada, castaña, raza es-
pañola, pelos blancos en la frente,
raya cruzada, con el hierro R. M. en
el cuello izquierdo y el del Fénix
Agrícola en la liana izquierda, llevan-
do también el de la Unión Ganadera
en la espaldilla izquierda, y

Una yegua castaña oscura, cerra-
da, 1`40 centímetros de alzada, lucera,
con la extremidad posterior derecha
un poco rebajada con el hierro del
Fénix Agrícola en una de las dos
nalgas.

LA RAMBLA

INúm. 771

Don Rafael A. García Baena, Juez de
Instrucción interino de este partido
por licencia del propietario.
Por el presente se cita y llama a

un gitano que se le nombra Francis-
co García Alba y que el día dos de
Noviembre último vendió en Cuevas
de San Marcos una mula a Gonzalo

Benítez Arias, trasladándose desde
dicho pueblo a Antequera, con el fin
de que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de diez días para
recibirle declaración en sumario que

! se sigue en este Juzgado por hurto
de caballerías con el número 186 de
1933, previniéndole que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Dado en La Rambla a 15 de Febre-
ro de 1934.—Rafael A. García.—El
Secretario, Tomás Gutiérrez.

CORP OBA

Núm. 777

Irod. Madi ((ata de Sotorrallesllitio).-[bidda

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se anuncia la venta

en pública subasta de la finca si-
guiente:

Una suerte de tierra situada en el
término de esta capital que formó
parte del cortijo denominado Urraca
la Alta, con doce fanegas, seis cele-
mines y un cuartillo, equivalentes a
siete hectáreas; treinta y cinco áreas
y sesenta y siete centiáreas, linda al
Norte Pablo Cano, Este José Lozano,
Sur Cipriano Benítez y ai Oeste par-
cela de Juan Aguilera Moreno.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado sito en la calle Göngora
sin número se ha señalado el día diez
y seis de Marzo próximo y hora de
las once, bajo las condiciones si-
guientes.

Primera. El tipo por que sale a
subasta es de cinco mil pesetas, no
admitiéndose posturas inferiores a di-
cha suma.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o estab1ecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
de dicho tipo sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del R,gistro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta dei ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria se hallan de manifiestoen
la Secretaría judicial; entenaiendose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y

gravámenes anteriores y los preferen-
tes si los hubiere al crédito del actor,
continuarán subsistentes entendién-
dose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Así lo he acordado en proveido de
esta fecha dictado en autos que por
el procedimiento sumario del articu-
lo ciento treinta y uno de la Ley Be
potecaria se siguen a instancia de don
Ricardo Cecilia Roldán contra dañe
Rosa Moreno Aguilera.

Córdoba quince de Febrero de mil
novecientos treinta y cuatro.—M ar

-cial Z urera Rom ero.—E1 S ecretario,
Antonio Díaz.
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